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relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias de todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal que esté destinado 
en los servicios periféricos de cada provincia, en relación con 
el artículo 2 del Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública.

III. El artículo 3 del Reglamento, mediante el que se es-
tablece el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 3 de febrero de 2009 (BOJA núm. 
32, de 17 de febrero) en la que se determina, para el ejercicio 
2009, las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en rela-
ción con el artículo 6 del referido Reglamento.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de las personas 
beneficiarias para la concesión de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, ejercicio 2009, en la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», correspondiente a las solicitu-
des presentadas durante los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2009 por el personal de los servicios periféricos 
en la provincia de Sevilla, así como las que fueron objeto de 
requerimiento y subsanadas posteriormente.

Segundo. Publicar los listados provisionales de las perso-
nas excluidas para la concesión de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, ejercicio 2009, en la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», correspondientes a las solici-
tudes presentadas durante los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2009 por el personal de los servicios periféricos 
en la provincia de Sevilla.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
que el personal interesado presente las alegaciones que es-
time pertinentes contra el listado provisional de las personas 
excluidas y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en 
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas alegaciones se dirigirán a la Ilma. Sra. Delegada 
Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica de Sevilla y se presentarán en cualquiera de los Registros 
Generales o Auxiliares de los Órganos Administrativos, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto. A tales efectos los listados quedarán expuestos en 
la Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública 
de Sevilla, y cuya consulta podrá realizarse a su vez, a tra-
vés de la web del empleado público: https://www.juntadean-
dalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico, 
seleccionando: Trámites Laborales, Ayudas de Acción Social, 
Ayudas de Actividad Continuada.

Quinto. Contra lo establecido en la presente Resolución, 
que agota la vía administrativa, en lo referente a los listados de-
finitivos de personas beneficiarias, el personal funcionario y no 
laboral puede interponer recurso de reposición, con carácter po-
testativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 

al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de 
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá interponer 
reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y los artículos 69 y siguientes 
del Real Decreto 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Sevilla, 22 de abril de 2010.- La Delegada, Eva María
Vidal Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 150/10, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado de 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha inter-
puesto por doña M.ª del Pilar Adamuz Cañada recurso con-
tencioso-administrativo núm. 150/10, Sección 3.ª, contra la 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso 
de reposición de fecha 7 de septiembre de 2007, formulado 
contra la Orden de 24 de julio de 2007, por la que se hacen pú-
blicas las listas del personal seleccionado en el procedimiento 
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y se le 
nombra con carácter provisional funcionario en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de abril de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 224/10, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado de 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha inter-
puesto por doña M.ª del Carmen Salto Romero recurso con-
tencioso-administrativo núm. 224/10, Sección 3.ª, contra la 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso 
de reposición de fecha 7 de septiembre de 2009, formulado 
contra la Orden de 24 de julio de 2009, por la que se hacen pú-
blicas las listas del personal seleccionado en el procedimiento 
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y se le 
nombra con carácter provisional funcionario en prácticas. 
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Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de abril de 2010- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 194/10, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado 
de San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha 
interpuesto por don Manuel Barbero Bejarano recurso con-
tencioso-administrativo núm. 194/10, Sección 3.ª, contra la 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso 
de reposición de fecha 20 de agosto de 2009, formulado con-
tra la Orden de 24 de julio de 2009, por la que se hacen pú-
blicas las listas del personal seleccionado en el procedimiento 
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y se le 
nombra con carácter provisional funcionario en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de abril de 2010.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 750/10, Sección 3Y, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Granada. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, sita en Plaza 
Nueva, s/n, se ha interpuesto por doña Inés Sánchez Fernán-
dez recurso contencioso-administrativo núm. 750/10, Sección 
3Y, contra la Orden de 24 de julio de 2009, por las que se ha-
cen públicas las listas del personal seleccionado en el procedi-
miento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se 
le nombra con carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

 Sevilla, 27 de abril de 2010.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 749/10, Sección 3U, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, sita en 

Plaza Nueva, s/n, se ha interpuesto por don Jose Sánchez 
Sánchez recurso contencioso-administrativo núm. 749/10, 
Sección 3U, contra la resolución de 24.2.2010, por la que se 
estima el recurso de reposición formulado por don Enrique 
Pérez-Aranda Lama contra la Orden de 24 de julio de 2009, 
por la que se hacen públicas las listas del personal selec-
cionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el 
Cuerpo de Maestros y se le nombra con carácter provisional 
funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de abril de 2010.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 5 de mayo de 2010, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
ta la empresa SMASSA dedicada a gestionar el servicio 
de retirada de vehículos de la vía pública en Málaga, la 
grúa municipal, mediante el establecimiento de servi-
cios mínimos.

Por el Secretario Provincial de CGT Málaga, en nombre y 
representación de los trabajadores de la empresa SMASSA, 
dedicada a gestionar el servicio de retirada de vehículos de 
la vía pública en Málaga, la grúa municipal, ha sido convo-
cada huelga para todos los trabajadores con la categoría de 
Conductores, Auxiliares, Mecánicos y Personal adscrito al CAS 
(Centro de Asignación de Servicios) durante todos los lunes y 
miércoles del mes de mayo 2010 a partir del día 10 (incluido), 
en horario de 8,00 a 12,00 horas, que, en su caso, podrá afec-
tar a todos los trabajadores de las mencionadas categorías. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo y 
ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que la empresa SMASSA, dedicada a gestionar el 
servicio de retirada de vehículos de la vía pública en Málaga, la 
grúa municipal, presta un servicio esencial para la comunidad, 
cuya paralización total por el ejercicio de la huelga convocada 
podría afectar al derecho a la libre circulación de las personas 
proclamado en el artículo 19 de la Constitución Española, y al 


